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GACETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID

DEL JUEVES 15 DE NOVIEMBRE DE 1832.

ARTICULO DE OFICIO.
La Ruma nuestra Señora, de acuerdo con la tobe rana voluntad de su augusto Esposo, 

va ha dignado dirigir aV Sr. Sacrtaarío interino del Despacho de Estado el decreto siguiente:
Desde que el Ret , mi muy amado Esposo , por su decreto de 6 de Octubre de este 

afíp me llamó á tomar parte en el gobierno de la monarquía, para que con mi coopera
ción recibiese algún alivio en el despac bode los negocios públicos, y no deteriorase su 
quebrantada salud hasta el extremo de .perderla , me he dedicado á llenar los deberes, que 
anc imponían, por una parte esta confianza, por otra el vínculo con que estoy unida á su 
sagrada Persona, el hiende mis Hija* por otra, y sobre todo por las ventajas que resultan 
á la causa pública de que el Gobierno camine magestuosámente hacia su prosperidad y gran- 
deaa, guiado por la-misma mano'que ha trabajado en sacarle de entre el abismo de entor
pecimiento y abandono en que le habían sumido el genio del mal, la parcialidad y la ig
norancia; desde aquel momento, repito, no he cesado dia y noche de trabajar para conse
guir el logro de tan lisonjeras esperanzas , atravesando en pos de ellas los difíciles y esca
brosos caminos que me ha presentado la imparcialidad, la justicia y el profundo amor ha
cia una nación á que me glorío de pertenecer , aunque no he nacido en su suelo. Sí, espa
lóles: Yo1o soy también; también soy • española por origen, por elección y por cariño. 
{Qué cosas, pues, por grandes que sean, m> emprenderá vuestra Rbixa por conduciros al 
«olmo de vuestra venrura y de vuestra - felicidad ? No seducen mi ánimo para estas expre
siones, ni el deseo de la recompensa, ni aun el de la gratitud; no por cierto: mi amor 
pan con loa españoles nace, no de miras interesadas, sino de la virtud y del reconoci
miento á la heroica piedad con que postrados ante el trono del Eterno habéis implorado sus 
divino* auxilios sobre la vida del Ruy, sobre el Padre amoroso de mis Hijas. Sí; el mag
nánimo cuadro en que he visto vuestros sollozos, vuestras lágrimas, y vuestras manos alza
das al cielo rogando por la salud del Rsv, ha interesado mi ternura hasta el extremo de 
no sosegar sin obtener las señaladas providencias que se han publicado, las que se anuncia
rán , y las que te han creído capaces de cicatrizar las llagas, que debidas á causas externas, 
han debilitado el cuerpo del Estado. He tenido, no lo negaré, parte en estas saludables 
medidas, l"»1 ellas en el fondo no son mias; son sustancialmente del Rey: por consiguien
te, cuando la nación celebra la justificación que brilla en ellas, cuando los hombres sabios 
y prudentes las bendicen, cuando los huérfanos y viudas se deshacen en alabanzas de la 
mano que Ies acoge y remedia , cuando todos besan la tabla que les ba salvado deJ naufra
gio tn -que ibán a perecer , no es fácil creer que llegase £ tanto la obcecación de algunos 
poco* que desentendiéndose de tamaños beneficios posterguen el bien que palpan á las qui
méricas esperanzas de porvenires inciertos. Pero ¡ y qué esperanzas pueden ser estas? ; Podrá 
sin un crimen atroz pensarse en ellas? <Y quién ha de pensar? (Quién habrá tan osado que 
no tema que un Rey, que acaba de perdonar los desafueros de la debilidad, no empuñe la 
espada de la justicia para castigar con toda severidad los crímenes de la meditación? 
i Quién habrá tan audaz que' se crea superior á la ley ? Esta castiga sin pasión, atiende á 
la enormidad del delito, no á las personas.; no repara en gerarquías sino para envilecer las 
acciones. Cuanto los hombres mas deben á la sociedad, unto mas esta detesta i los que 
rompen los nudos oon que la están ligados; y son algunos tan fuertes, que horroriza el so
lo imaginar que haya quienes se abandonen á despreciarlos. Sí, españoles: leed en vuestros 
antiguos códigos, leed las leyes de los godos, leed los concilios desde el de Constanza, leed 
aquellos monumentos de vuestra gloria, de vuestra heredada nobleza , y de vuestra fideli
dad; y veréis las promesas mas solemnes, los juramentos mas sagrados, las execraciones mas 
temibles, y las imprecaciones mas tiernas y mas afectuosas sobre la salud de los Reyes, so
bre su conservación , y por fin las maldiciones mas horrorosas sobre los que atentan el que
brantamiento de unas obligaciones las mas consoladoras y las mas sagradas; pero sabed que 
si alguno se negare á estas maternales y pacíficas amonestaciones, si no concurriese con todo 
esfuerzo á que surtan el objeto á que se dirigen , caerá sobre su cuello la cuchilla ya levanta
da , sean cuales fuesen el conspirador y sus cómplices, entendiéndose tales, los que olvidados 
de I* naturaleza de su ser, osaren adamar ó seducir á los incautos para que aclamasen otro 
linage de gobierno que no sea la monarquía sola y pura bajo la dulce egida de su legítimo 
Soberano, el muy alto, muy excelso y muy poderoso Rey el Señor D. Fernando vm, 
mi augusto Esposo, como la heredó de sus mayores. Tendréislo entendido, disponiendo se 
publique en Gaceta extraordinaria , y que el Consejo de Castilla lo circule, para que cons
tando á todos esta superior determinación langa el mas puntual é ¡ndisimulable cumplimien
to.=E»ti rubricado de la Real manche En Palacio á 15 de Noviembre de 1832.= A Don 
Josef de Cafranga.

EN LA IMPRENTA REAL.


